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2. La denuncia se notifi cará por escrito mediante un 
instrumento que se depositará ante el Director General 
de la UNESCO.

3. La denuncia surtirá efecto doce (12) meses después 
de que el instrumento de denuncia haya sido recibido por 
el Director General de la UNESCO. No tendrá efecto 
retroactivo ni afectará al reconocimiento de estudios, 
certifi cados, diplomas, grados u otros títulos previamente 
realizado de conformidad con las disposiciones del 
presente Convenio.

Artículo V.5 - Modifi caciones

1. Todo Estado Parte podrá proponer modifi caciones 
del presente Convenio.

2. Las propuestas de modifi cación del presente 
Convenio se presentarán por escrito al Director General 
de la UNESCO, quien las transmitirá a los Estados Partes 
dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción.

3. El Comité del Convenio examinará esas propuestas 
en un plazo de doce (12) meses contado a partir de la 
notifi cación de los Estados Partes.

4. Las modifi caciones serán aprobadas por el Comité 
del Convenio por mayoría de dos tercios de los Estados 
Partes presentes y votantes.

5. Toda modifi cación que se apruebe será incorporada 
como Protocolo al presente Convenio. En el Protocolo 
se establecerán las modalidades de su entrada en vigor, 
que en todo caso exigirá el consentimiento de los Estados 
Partes que hayan de obligarse por él.

 
Artículo V.6 - Funciones del depositario

1. El Director General de la UNESCO será el 
depositario del presente Convenio.

2. El Director General de la UNESCO informara a los 
Estados Partes y a los demás Estados Miembros de la 
UNESCO del depósito de los instrumentos de ratifi cación, 
aceptación, aprobación o adhesión mencionados en el 
artículo V.1.2 y de las denuncias previstas en el artículo 
V.4.

Artículo V.7 - Registro
De conformidad con el artículo 102 de la Carta de las 

Naciones Unidas, el presente Convenio será registrado 
en la Secretaría de las Naciones Unidas a solicitud del 
Director General de la UNESCO.

Artículo V.8 - Textos auténticos
El presente Convenio se ha redactado en español, 

francés e inglés, siendo igualmente auténticos los tres 
textos.

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente 
autorizados, han fi rmado el presente Convenio.

Hecho en Buenos Aires el trece de julio de 2019 en 
español, francés e inglés, cuyos textos son igualmente 
auténticos, en un ejemplar único que quedara depositado 
en los archivos de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. Se 
remitirá una copia certifi cada conforme a todos los 
Estados que se hace referencia en el artículo V.1, así 
como a la Secretaría de la Organización de las Naciones 
Unidas.

2119702-1

Entrada en vigor del “Convenio Regional 
de Reconocimiento de Estudios, Títulos 
y Diplomas de Educación Superior en 
América Latina y el Caribe”

El “Convenio Regional de Reconocimiento de 
Estudios, Títulos y Diplomas de Educación Superior en 
América Latina y el Caribe”; adoptado en la ciudad de 
Buenos Aires, República de Argentina, el 13 de julio de 
2019, y ratifi cado mediante Decreto Supremo N° 025-

2020-RE, de 11 de agosto de 2020, entró en vigor para la 
República del Perú el 23 de octubre de 2022.

2119706-1

Protocolo que modifica el Convenio sobre 
las infracciones y ciertos otros actos 
cometidos a bordo de las aeronaves

PROTOCOLO
QUE MODIFICA EL CONVENIO SOBRE LAS 
INFRACCIONES Y CIERTOS OTROS ACTOS 

COMETIDOS A BORDO DE LAS AERONAVES 

LOS ESTADOS CONTRATANTES DEL PRESENTE 
PROTOCOLO,

TOMANDO NOTA de que los Estados han expresado 
su preocupación por la intensifi cación de la gravedad y 
frecuencia de comportamientos insubordinados a bordo 
‘de aeronaves que pueden poner en peligro la seguridad 
de las · aeronaves o de las personas o bienes en 
las mismas o que ponen en peligro el buen orden y la 
disciplina a bordo;

RECONOCIENDO el deseo de muchos Estados de 
ayudarse mutuamente para refrenar el comportamiento 
insubordinado y restablecer el buen orden y disciplina a 
bordo de la aeronave;

CONVENCIDOS de que a fi n de abordar estas 
preocupaciones, es necesario adoptar disposiciones 
para modifi car las del Convenio sobre Las ‘infracciones 
y ciertos otros actos cometidos a bordo de las aeronaves 
fi rmado en Tokio el 14 de septiembre de 1963;

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE:

Artículo I

El presente Protocolo enmienda el Convenio sobre las 
infracciones y ciertos otros actos cometidos a bordo de 
Las aeronaves, fi rmado en Tokio el 14 de septiembre de 
1963 (en adelante, “el Convenio”).

Artículo II

Sustitúyase el párrafo 3 del Artículo I del Convenio por 
lo siguiente:

“Artículo 1

3. Para los fi nes del presente Convenio:

a) se considerará que una aeronave se encuentra 
en vuelo desde ·el momento en que se cierren todas 
las puertas externas después del embarque hasta el 
momento en que se abra cualquiera de dichas puertas 
para el desembarque; en caso de aterrizaje forzoso, 
se considerará que el vuelo continúa hasta que las 
autoridades competentes se hagan cargo de la aeronave 
y de las personas y bienes a bordo; y

b) cuando el Estado del explotador no sea el mismo 
que el Estado de matrícula, la expresión “Estado de 
matrícula” como se emplea en los Artículos 4, 5 y 13 
del Convenio se considerará que es el Estado del 
explotador”.

Artículo III

Sustitúyase el Artículo 2 del Convenio por lo siguiente:

“Artículo 2

Sin perjuicio de las disposiciones del Artículo 4 y 
salvo que lo requiera la seguridad de la aeronave o de las 
personas o bienes a bordo, ninguna disposición de este 
Convenio se interpretará en el sentido de que autoriza o 
exige medida alguna en caso de infracciones a las leyes 
penales de carácter político o basadas en discriminación 
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por cualquier motivo, tal como raza, religión, nacionalidad, 
origen étnico, opinión política o género”.

Artículo IV

Sustitúyase el Artículo 3 del Convenio por lo siguiente:

“Artículo 3

1. El Estado de matrícula de la aeronave será 
competente para ejercer su jurisdicción sobre las 
infracciones y actos cometidos a bordo.

1 bis. Un Estado también es competente para ejercer 
su jurisdicción sobre las infracciones y actos cometidos 
a bordo:

a) en calidad de Estado de aterrizaje, si la aeronave a 
bordo de la cual se comete la infracción o el acto aterriza 
en su territorio con el presunto infractor todavía a bordo; 
y

b) en calidad de Estado del explotador, si la 
infracción o el acto es cometido a bordo de una 
aeronave arrendada sin tripulación al arrendatario que 
tiene su ofi cina principal o, de no tener el arrendatario 
tal ofi cina, que tiene su residencia permanente en dicho 
Estado.

2. Cada Estado contratante deberá tomar las medidas 
que sean necesarias a fi n de establecer su jurisdicción 
como Estado de matrícula sobre las infracciones 
cometidas a bordo de las aeronaves matriculadas en tal 
Estado.

2 bis. Cada Estado contratante también deberá tomar 
las medidas que sean necesarias para establecer su 
jurisdicción sobre las infracciones cometidas a bordo de 
una aeronave en los casos siguientes:

a) en calidad de Estado de aterrizaje, si:

i) la aeronave a bordo de la cual se comete la infracción 
tiene su último punto de despegue o próximo punto de 
aterrizaje previsto dentro de su territorio y posteriormente 
aterriza en su territorio con el presunto infractor todavía 
a bordo; y

ii) se pone en peligro la seguridad de la aeronave o 
de las personas o bienes a bordo o el buen orden y la 
disciplina a bordo;

b) en calidad de Estado del explotador, si la infracción 
es cometida a bordo de una aeronave arrendada sin 
tripulación al arrendatario que tiene su ofi cina principal 
o, de no tener el arrendatario tal ofi cina, que tiene su 
residencia permanente en dicho Estado.

2 ter. Al ejercer su jurisdicción en calidad de Estado de 
aterrizaje, los Estados deberán considerar si la infracción 
en cuestión constituye una infracción en el Estado del 
explotador. ·

3. El presente Convenio no excluye ninguna jurisdicción 
penal ejercida de acuerdo con las leyes nacionales”.

Artículo V

Añádase como Artículo 3 bis del Convenio lo siguiente:

“Artículo 3 bis

Si un Estado contratante, ejerciendo su jurisdicción en 
virtud del Artículo 3, ha sido notifi cado o ha sabido de otro 
modo que · uno o más Estados contratantes están llevando 
a cabo una investigación, enjuiciamiento o procedimiento 
judicial con respecto a las mismas infracciones o actos, 
deberá consultar, según corresponda, con los otros 
Estados contratantes a fi n de coordinar sus acciones. 
Las obligaciones ·de este Artículo son sin perjuicio de las 
obligaciones de los Estados contratantes en virtud del 
Artículo 13”.

Artículo VI

Suprímase el párrafo 2 del Artículo 5 del Convenio.

Artículo VII

Sustitúyase el Artículo 6 del Convenio por lo siguiente:

“Artículo 6

1. Cuando el comandante de la aeronave tenga razones 
fundadas para creer que una persona ha cometido, o está 
a punto de cometer, a bordo una infracción o un acto 
previstos en’ el Artículo l, párrafo l, podrá imponer a tal 
persona las medidas razonables, incluso coercitivas, que 
sean necesarias:

a) para proteger la seguridad de la aeronave, o de las 
personas o bienes en la misma; o

b) para mantener el buen orden y la disciplina a bordo; 
o

‘
c) para permitirle entregar tal persona a las 

autoridades competentes o desembarcarla de acuerdo 
con las disposiciones de este Capítulo.

2. El comandante de la aeronave puede exigir 
o autorizar la ayuda de los demás miembros de la 
tripulación y solicitar o autorizar, pero no exigir, la ayuda 
de ofi ciales de seguridad de a bordo o de pasajeros 
con el fi n de tomar medidas coercitivas contra cualquier 
persona sobre la que tenga tal derecho. Cualquier 
miembro de la tripulación o pasajero podrá tomar 
igualmente medidas preventivas razonables sin tal 
autorización, cuando tenga razones fundadas para creer 
que tales medidas son urgentes a fi n de proteger la 
seguridad de la aeronave, o de las personas o los bienes 
en la misma.

3. Un ofi cial de seguridad de a bordo que va en una 
aeronave conforme a un acuerdo o arreglo bilateral o 
multilateral entre los Estados contratantes pertinentes 
podrá tomar medidas preventivas razonables sin tal 
autorización cuando tenga razones fundadas para 
creer que tales medidas son urgentes a fi n de proteger 
la seguridad de la aeronave o de las personas en la 
misma de un acto de interferencia ilícita y, si el acuerdo 
o arreglo lo permite, de la comisión de infracciones 
graves.

4. Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se 
entenderá en el sentido de obligar a un Estado contratante 
a establecer un programa de ofi ciales de seguridad 
de a bordo o concertar un acuerdo o arreglo bilateral o 
multilateral que autorice a ofi ciales de seguridad de a 
bordo extranjeros a actuar en su territorio”.

Artículo VIII

Sustitúyase el Artículo 9 del Convenio por lo siguiente:

“Artículo 9

1. El comandante de la aeronave podrá entregar 
a las autoridades competentes de cualquier Estado 
contratante en cuyo territorio aterrice la aeronave a 
cualquier persona, si tiene razones fundadas para creer 
que dicha persona ha cometido a bordo de la aeronave 
un acto que, en su opinión, constituye una infracción 
grave.

2. El comandante de la aeronave, tan pronto como sea 
factible y, si es posible, antes de aterrizar en el territorio 
de un Estado contratante con una persona a bordo a la 
que se proponga entregar de conformidad con el párrafo 
anterior, notifi cará a las autoridades de dicho Estado su 
intención de entregar a dicha persona y los motivos que 
tenga para ello.

3. El comandante de la aeronave suministrará a las 
autoridades a las que entregue a cualquier presunto 
infractor de conformidad con lo previsto en este Artículo 
las pruebas e informes que se encuentren en su ‘posesión 
legítima”. 
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Artículo IX

Sustitúyase el Artículo 10 del Convenio por lo siguiente:

“Artículo 10

Por las medidas tomadas con sujeción a lo dispuesto 
en este Convenio, ni el comandante de la aeronave, ni 
los demás miembros de la tripulación, ni los pasajeros, ni 
los ofi ciales de seguridad de a bordo, ni el propietario o 
explotador de la aeronave, ni la persona en cuyo nombre 
se realice el vuelo serán responsables en “procedimiento 
alguno por razón de cualquier trato sufrido por la persona 
objeto de dichas medidas”.

Artículo X

Añádase como Artículo 15 bis del Convenio lo 
siguiente:

“Artículo 15 bis

1. Se alienta a cada Estado contratante a tomar las 
medidas que sean necesarias para iniciar procedimientos 
penales, administrativos o cualquier otro tipo de 
procedimiento judicial contra toda persona que a bordo de 
una aeronave cometa una infracción u acto referido en el 
Artículo 1, párrafo 1, en particular:

a) agresión física o amenaza de cometer tal agresión 
contra un miembro de la tripulación; o

b) negativa a obedecer instrucciones legítimas 
impartidas por el comandante de la aeronave, o en 
nombre del comandante de la aeronave, con la fi nalidad 
de garantizar la seguridad de la aeronave o de las 
personas o bienes a bordo de la misma.

2. Ninguna de las disposiciones del presente 
Convenio afectará al derecho de cada Estado contratante 
de introducir o mantener en su legislación nacional 
medidas apropiadas para sancionar actos insubordinados 
o perturbadores cometidos a bordo”.

Artículo XI

Sustitúyase el párrafo 1del Artículo 16 del Convenio 
por lo siguiente:

“Artículo 16 

1. Las infracciones cometidas a bordo de aeronaves 
serán consideradas, a los fi nes de extradición entre los 
Estados contratantes, como si se hubiesen cometido 
no sólo en el lugar en que hayan ocurrido sino también 
en los territorios de los Estados contratantes que deben 
establecer su jurisdicción de conformidad con los párrafos 
2 y 2 bis del Artículo 3”.

Artículo XII

Sustitúyase el Artículo 17 del Convenio por lo siguiente:

“Artículo 17

1. Al llevar a cabo cualquier medida de investigación 
o arresto o al ejercer de cualquier otro modo jurisdicción 
en materia de infracciones cometidas a bordo de una 
aeronave, los Estados contratantes deberán tener muy en 
cuenta la seguridad y demás intereses de la navegación 
aérea, evitando el retardar innecesariamente a la 
aeronave, los pasajeros, los miembros de la tripulación 
o la carga.

2. Cada Estado contratante, al actuar en cumplimiento 
de sus obligaciones en virtud del presente Convenio o 
en ejercicio de una facultad discrecional que el mismo 
permita, actuará de conformidad con las obligaciones 
y responsabilidades de los Estados en el derecho 
internacional. A este respecto, cada Estado contratante 
tendrá en cuenta los principios de debido proceso y trato 
equitativo”.

Artículo XIII

Añádase como Artículo 18 bis del Convenio lo 
siguiente:

“Artículo 18 bis

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio obstará 
al derecho que pudiera existir, de conformidad con el 
derecho interno, de perseguir el cobro de indemnización 
por daños y perjuicios de la persona que haya sido 
entregada o desembarcada conforme a lo previsto en el 
Artículo 8 o 9, respectivamente”.

Artículo XIV

Los textos del Convenio en los idiomas árabe, chino 
y ruso anexados al presente Protocolo constituirán, 
junto con los textos del Convenio en español, francés 
e inglés, textos igual mente auténticos en los seis 
idiomas.

Artículo XV

Entre los Estados contratantes del presente 
Protocolo, el Convenio y el presente Protocolo se leerán 
e interpretarán juntamente como un instrumento único 
y se denominarán Convenio de Tokio modifi cado por el 
Protocolo de Montreal de 2014.

Artículo XVI

El presente Protocolo estará abierto el 4 de abril 
de 2014 en Montreal para la firma de los Estados 
que participaron en la Conferencia internacional de 
derecho aeronáutico celebrada en Montreal del 26 
de marzo al 4 de abril de 2014. Con posterioridad 
al 4 de abril de 2014, el presente Protocolo quedará 
abierto para la firma de todos los Estados en la Sede 
de la Organización de Aviación Civil Internacional, en 
‘Montreal, hasta su entrada en vigor de acuerdo con el 
Artículo XVIII. 

Artículo XVII

1. El presente Protocolo se someterá a la ratifi cación, 
aceptación o aprobación de los Estados signatarios. Los 
instrumentos de ratifi cación, aceptación o aprobación se 
depositarán ante el Secretario General de la Organización 
de Aviación Civil Internacional, la que por el presente se 
designa como Depositario.

2. Todo Estado que no ratifi que, acepte o apruebe 
el presente Protocolo de acuerdo con lo previsto en el 
párrafo 1 de este Artículo podrá adherirse al mismo en 
cualquier oportunidad. El instrumento de adhesión se 
depositará ante el Depositario.

3. La ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión al presente Protocolo por un Estado que no 
sea Estado contratante del Convenio tendrá el efecto 
de ratificar, aceptar, aprobar o adherirse al Convenio 
de Tokio modificado por el Protocolo de Montreal de 
2014.

Artículo XVIII

1. El presente Protocolo entrará en vigor el primer 
día del Segundo mes a partir de la fecha del depósito del 
vigésimo segundo instrumento de ratifi cación, aceptación, 
aprobación o adhesión ante el Depositario.

2. Para cada uno de los Estados que ratifi quen, 
acepten, aprueben o se adhieran al presente Protocolo 
con posterioridad al depósito del vigésimo segundo 
instrumento de ratifi cación, aceptación, aprobación o 
adhesión, el mismo entrará en vigor el primer día del 
segundo mes a partir de la fecha en que dicho Estado haya 
depositado su instrumento de ratifi cación, aceptación, 
aprobación o adhesión.

3. Tan pronto como entre en vigor el presente 
Protocolo, el Depositario lo registrará ante las Naciones 
Unidas.
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Artículo XIX

1. Todo Estado contratante podrá denunciar el 
presente Protocolo notifi cándolo por escrito al Depositario.

2. La denuncia surtirá efecto un año después de la 
fecha en que el Depositario reciba la notifi cación.

Artículo XX

El Depositario notifi cará sin demora a todos los Estados 
contratantes y signatarios del presente Protocolo la fecha 
de cada fi rma, la fecha del depósito de cada instrumento 
·de ratifi cación, aceptación, aprobación o adhesión, la 
fecha de entrada en vigor del presente Protocolo y toda 
otra información pertinente.

 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los Plenipotenciarios 

infrascritos, debidamente autorizados, fi rman el presente 
Protocolo.

HECHO en Montreal el día cuatro de abril del año dos 
mil catorce en textos auténticos redactados en español, 
árabe, chino, francés, inglés y ruso y cuya autenticidad 
quedará confi rmada con la verifi cación que hará la 
Secretaría de la Conferencia bajo la autoridad de la 
Presidenta de la Conferencia, dentro de los noventa días 

de la fecha, de la conformidad de los textos entre sí. El 
presente Protocolo será depositado en la Organización de 
Aviación Civil Internacional y el Depositario enviará copias 
certifi cadas del mismo a todos los Estados contratantes 
del presente Protocolo.

2119898-1

Entrada en vigor del “Protocolo que 
modifica el Convenio sobre las infracciones 
y ciertos otros actos cometidos a bordo de 
las aeronaves”

El “Protocolo que modifi ca el Convenio sobre las 
infracciones y ciertos otros actos cometidos a bordo de las 
aeronaves”, adoptado el 4 de abril de 2014, en la ciudad 
de Montreal, Canadá, aprobado mediante la Resolución 
Legislativa N° 31423, de 23 de febrero de 2022, y 
ratifi cado internamente mediante el Decreto Supremo N° 
045-2022-RE, de 19 de julio de 2022, entrará en vigor el 1 
de noviembre de 2022.

2119900-1

PROYECTO

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO

Proyecto de resolución que establecería la fórmula tarifaria, estructura tarifaria, 
metas de gestión y costos máximos de las unidades de medida de las actividades 

requeridas para determinar los precios de los servicios colaterales de los servicios de 
saneamiento, que serían aplicables por EPS EMAPAT S.A. durante el periodo

regulatorio 2023-2027

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 101-2022-SUNASS-CD

EXP.: 009-2022-SUNASS-DRT-FT

Lima, 27 de octubre de 2022

VISTO:

El Memorándum Nº 406-2022-SUNASS-DRT de 
la Dirección de Regulación Tarifaria, mediante el cual 
presenta el proyecto inicial de estudio tarifario que sustenta 
la propuesta para el quinquenio regulatorio 2023-2027 de: 
i) fórmula tarifaria, estructura tarifaria y metas de gestión 
que serán aplicadas por EMPRESA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE TAMBOPATA 
SOCIEDAD ANÓNIMA (en adelante, EPS EMAPAT S.A.) 
y ii) los costos máximos de las unidades de medida de 
las actividades requeridas para determinar los precios de 
los servicios colaterales que serán de aplicación por el 
referido prestador de servicios de saneamiento.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Dirección de Regulación 
Tarifaria Nº 011-2022-SUNASS-DRT se admitió a trámite 
la solicitud de EPS EMAPAT S.A. para la aprobación de 
la fórmula tarifaria, estructura tarifaria, metas de gestión 
y determinación de los costos máximos de las unidades 
de medida de las actividades requeridas para establecer 
los precios de los servicios colaterales, aplicables para 
el siguiente periodo regulatorio de la referida empresa 
prestadora.

Que, si bien a través de la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 028-2021-SUNASS-CD se aprobó el 
Reglamento General de Tarifas de los Servicios de 
Saneamiento brindados por Empresas Prestadoras 
(Reglamento Nuevo), la segunda disposición 

complementaria transitoria del referido reglamento prevé 
que los criterios y plazos establecidos para la elaboración 
del plan maestro optimizado y el estudio tarifario se 
aplican por primera vez a las empresas prestadoras cuyo 
periodo regulatorio culminará en un plazo mayor al de 
veintidós meses posteriores a la entrada en vigencia del 
Reglamento Nuevo. 

Que, asimismo, dispone que en el caso de las 
empresas prestadoras que no se encuentren dentro del 
supuesto antes señalado, por única vez, rige lo dispuesto 
en el Reglamento General de Tarifas, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 009-2007-SUNASS-
CD (RGT), tal como es en el caso de EPS EMAPAT S.A.

Que, en ese sentido, corresponde que el presente 
procedimiento se continúe tramitando bajo lo dispuesto 
en el RGT.

Que, conforme a los artículos 25, 26 y 52 del RGT, 
corresponde en esta etapa del procedimiento: i) publicar 
en el diario ofi cial El Peruano y en el portal institucional 
de la SUNASS, el proyecto de resolución, así como 
su exposición de motivos, que establecería la fórmula 
tarifaria, estructura tarifaria, metas de gestión y costos 
máximos de las unidades de medida de las actividades 
requeridas para determinar los precios de los servicios 
colaterales de los servicios de saneamiento y ii) convocar 
a audiencia pública para que la SUNASS exponga el 
referido proyecto. 

Según lo dispuesto por el artículo 25 del Reglamento 
General de la SUNASS y con la conformidad de la Ofi cina 
de Asesoría Jurídica, la Dirección de Regulación Tarifaria 
y la Gerencia General; el Consejo Directivo en su sesión 
del 26 de octubre de 2022.

HA RESUELTO:

Artículo 1°.- Aprobar el proyecto de resolución que 
establecería la fórmula tarifaria, estructura tarifaria, 
metas de gestión y costos máximos de las unidades de 
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